












































































































































































CARLOS MANUEL SARMIETNO VILLARREAL 
Abogado 
Universidad del Sinú 
 
 

 
Email: cmsarvil1981@hotmail.com. Celular (WhatsApp): 317 465 59 38.  Carrera 11A N° 9-15B Apto. N° 2, Barrio la Esperanza de 
Cereté.  
 
 

 
 
 
 

Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 0073-2017 

 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL, varón mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, conocido 
de autos en el asunto de la referencia, respetuosamente llego ante su despacho en mi condición de apoderado 
de la parte demandante, con la finalidad de ACTUALIZAR la liquidación del crédito en la siguiente forma: 
 

 Capital debido: $3.834.000. 
 

 Intereses liquidados entre el 30 de Octubre de 2014 hasta el 30 de Noviembre del 2017: $3.690.014, tal 
como consta en liquidación presentada el día 30-11-2017 y anexa al expediente. 

 
Cabe destacar que la parte demandada, realizó unos abonos a capital, razón por la cual en la actualidad el 
capital debido equivale a la suma de: $3.555.000. 
 
Se procede a actualizar los intereses desde el día 06 de Marzo del 2019 hasta la fecha, en la siguiente forma.   
 

CAPITAL VENCIDO $3.555.000 

MES DE 
MORA 

TASA DE 
INTERES 

INTERES 
MENSUAL DIAS 

VALOR 
INTERES 

MORATORIO 

dic-17 29,16% 2,43% 30 $86.387 

ene-18 29,04% 2,42% 30 $86.031 

mar-18 29,52% 2,46% 30 $87.453 

mar-18 29,02% 2,42% 30 $85.972 

abr-18 28,72% 2,39% 7 $19.853 

may-18 28,66% 2,39% 30 $84.905 

jun-18 28,42% 2,37% 30 $84.194 

jul-18 28,05% 2,34% 30 $83.098 

ago-18 27,91% 2,33% 30 $82.683 

sept-18 27,72% 2,31% 30 $82.121 

oct-18 27,45% 2,29% 30 $81.321 

nov-18 27,24% 2,27% 30 $80.699 

dic-18 27,24% 2,27% 30 $80.699 

ene-19 27,24% 2,27% 30 $80.699 

feb-19 27,55% 2,30% 28 $76.176 

mar-19 27,06% 2,26% 30 $80.165 

abr-19 27,06% 2,26% 30 $80.165 

may-19 27,06% 2,26% 30 $80.165 

jun-19 26,95% 2,25% 30 $79.839 

jul-19 26,92% 2,24% 30 $79.751 

ago-19 26,92% 2,24% 30 $79.751 

sept-19 26,98% 2,25% 30 $79.928 

oct-19 26,65% 2,22% 30 $78.951 

nov-19 26,55% 2,21% 30 $78.654 

dic-19 26,37% 2,20% 30 $78.121 

ene-20 26,16% 2,18% 30 $43.916 

feb-20 26,59% 2,22% 28 $73.521 

mar-20 26,43% 2,20% 30 $78.299 

abr-20 26,04% 2,17% 30 $77.144 
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may-20 25,29% 2,11% 30 $74.922 

jun-20 27,28% 2,27% 30 $80.817 

jul-20 18,12% 1,51% 30 $53.681 

ago-20 18,29% 1,52% 30 $54.184 

sept-20 18,35% 1,53% 30 $54.362 

oct-20 18,09% 1,51% 30 $53.592 

nov-20 17,84% 1,49% 30 $52.851 

dic-20 24,19% 2,02% 30 $71.663 

ene-21 24,19% 2,02% 28 $66.885 

TOTAL INTERESES $ 3.377.250 
 
Lo anterior conforme a los porcentajes trimestrales de intereses certificados por la Superintendencia Financiera. 
 
Por lo anterior, la liquidación debidamente actualizada es la siguiente: 
 

CAPITAL VENCIDO $3.555.000 

INTERESES DE 21-10-2014 HASTA 30-11-2017 $3.690.014 

INTERESES DE 24-04-2018 HASTA LA FECHA $3.377.250 

TOTAL CAP + INT. MORA $ 10.622.264 
 
Esta liquidación actualizada, corresponde en total a la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML ($10.622.264.oo). 
 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL 
C.C. No. 78.033.206 de Cereté 
T.P. No. 141068 del CSJ. 
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MEMORIL REMITIDO A EXPEDIENTE: 2017-00073-00

carlos manuel sarmiento villarreal <cmsarvil1981@hotmail.com>
Lun 1/02/2021 2:03 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - San Pelayo <j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (427 KB)
LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO.pdf;

Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 2017-0073-00 

 
Adjunto al presente remito a usted, memorial dirigido al expediente de la referencia.

Atte.

 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL 
Abogado



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

FIJACION EN LISTA 
(ARTICULOS 446, 110 DEL C.G.P) 

 
Presentado dentro del término, se fija hoy 24 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), por  el término de traslado de tres (3) días, en Secretaria. 
Secretaria, a través de la plataforma Siglo XXI en ambiente Web y el micrositio del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo en la página web de la Rama Judicial. 

 
RADICADO PROCESO CLASE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO TERMINO 

INICIAL 
TERMINO 

FINAL 

23-686-40-89-001-2018-00092-
00 

EJECUTIVO MOTO HOGAR CLR S.A.S. LINO ANDRES MARTINEZ Y OTRO Liquidación de Crédito 25-febrero-2021 01-marzo-2021 

23-686-40-89-001-2018-00069-
00 

EJECUTIVO MOTO HOGAR CLR S.A.S. ARNOVI MANUEL ALMANZA Y OTRO Liquidación de Crédito 25-febrero-2021 01-marzo-2021 

23-686-40-89-001-2017-0169-
00 

EJECUTIVO MOTO HOGAR CLR S.A.S. ALVARO DURANGO ESPITIA Y 
OTROS 

Liquidación de Crédito 25-febrero-2021 01-marzo-2021 

23-686-40-89-001-2019-0319-
00 

EJECUTIVO OPORTUNITY 
INTERNACIONAL S.A. 

CAROLINA MARIA ESPITIA Y OTYRO Liquidación de Crédito 25-febrero-2021 01-marzo-2021 

23-686-40-89-001-2016-00077-
00 

EJECUTIVO MOTO HOGAR CLR S.A.S. LUIS MANUEL HERNANDEZ DE ARCO Liquidación de Crédito 25-febrero-2021 01-marzo-2021 

23-686-40-89-001-2017-00073-
00 

EJECUTIVO MOTO HOGAR CLR S.A.S. DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y 
OTRO 

Liquidación de Crédito 25-febrero-2021 01-marzo-2021 

23-686-40-89-001-2017-00330-
00 

EJECUTIVO MOTO HOGAR CLR S.A.S. ALEXANDER JOSE BALLESTEROS 
MORALES Y OTROS 

Liquidación de Crédito 25-febrero-2021 01-marzo-2021 

 

Se fija el presente traslado en lista en lugar visible  a través de  la plataforma Siglo XXI en ambiente Web y el micro sitio del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo en la página web de la 

Rama Judicial,  por  el término de un (1), a las 8:00 A.M., VEINTICUATRO (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021), al iniciar la jornada legal establecida por  el despacho judicial y se 

desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 
 

 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 

SECRETARIO 

Calle 6 No. 7-43 AVENIDA LA SANTA-SAN PELAYO CORDOBA-Correo electrónico: j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co 



INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. 04 de marzo de 2021, Señor juez, 
con el presente me permito dar cuenta a usted que el término de traslado de la 
liquidación del crédito se encuentra vencido y no se presentó objeción alguna. 
PROVEA. 
 

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 

 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
San Pelayo, cuatro (04) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 
  

  
PROCESO:            EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:        MOTO HOGAR C.L.R. S.A.S. S.A.S. NIT: 900.345.712-1 
APODERADO:          CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL C.C. N° 78.033.206   
DEMANDADOS:       DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA C.C. N° 34.942.033 
                                  JAVIER ANTONIO TAPIA RIOS C.C. N° 10.886.269           
RADICACIÓN:          23-686-40-89-001-2017-00073-00 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede a dar aplicación al 
artículo 446, numeral 3 del Código General del proceso, aprobando la liquidación del 
crédito donde se especifica el capital y los intereses, toda vez que no fue objetada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
 

RESUELVE: 
  
 
APROBAR la anterior liquidación del crédito donde se especifica el capital e intereses, 
como lo establece el Art. 446 del Código General del Proceso, toda vez que no fue 
objetada. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 
 

JOSE LEONARDO PERDOMO ROSSO 
Juez (e) 

 
    

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE LEONARDO PERDOMO ROSSO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN PELAYO-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0c59d7eabef3ece6ca80ae2d89b6d9a1ee0882e39c2f5957ef6a912be10c4f9a 

Documento generado en 04/03/2021 09:27:44 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23-686-40-89-001-2017-00073-00 

 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL, varón mayor de edad, abogado titulado y en 
ejercicio, conocido de autos en el asunto de la referencia, respetuosamente llego ante su despacho 
en mi condición de apoderado de la parte demandante, con objeto de solicitarle se sirva fijar fecha y 
hora para llevar a cabo la diligencia de remate, del bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria número: 143-18018, el cual es propiedad de la demandada señora DELSI DEL ROSARIO 
RIOS NAVAJA. 
 
La anterior solicitud, se hace conforme lo regulado por el artículo 448 del CGP, toda vez que los 
presupuestos procesales se encuentran dados, considerando que actualmente el inmueble está 
embargado, secuestrado y debidamente avaluado. 
 
Preciso manifestar, que el avalúo del bien fue aportado a través de memorial presentado en físico al 
expediente, en fecha 05/03/2020 y cuya copia aporto en esta oportunidad como soporte de lo 
indicado. 
 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL 
C.C. No. 78.033.206 de Cereté 
T.P. No. 141068 del CSJ. 
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SOLICITUD REMATE DE INMUEBLE. Exp: 23-686-40-89-001-2017-00073-00

carlos manuel sarmiento villarreal <cmsarvil1981@hotmail.com>
Mar 12/10/2021 4:20 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - San Pelayo <j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23-686-40-89-001-2017-00073-00

 
Adjunto al presente remito a usted, memorial dirigido al expediente de la referencia. 

Atte:

CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL
Abogado 



INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. 3  de marzo de 2022, Señor juez, con 
el presente me permito dar cuenta a usted, del anterior memorial presentado por el doctor 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL, apoderado judicial de la parte demandante. 
PROVEA. 
 
 

 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
San Pelayo, tres  (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  MOTO HOGAR CLR S.A.S NIT: 0900345714-1 
APODERADO:           CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL C.C 78.033.206 
DEMANDADOS:         DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA C.C 34.942.033 
                                    JAVIER ANTONIO TAPIA RIOS C.C 10.886.269 
RADICACIÓN:  23-686-40-89-001-2017-00073-00 
 
Presenta el doctor CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL, apoderado judicial de la 
parte demandante, un memorial solicitando fijar fecha y hora para llevar acabo diligencia de 
remate del bien inmueble distinguido con matricularía N° 143-18018, el cual es propiedad 
de la demandada DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA, toda vez que los presupuestos 
procesales se encuentran dados, considerando que actualmente el inmueble esta 
embargado, secuestrado y debidamente avaluado. 
 
Revisado el expediente digital observa el Despacho que no se cumplen a cabalidad los 
presupuestos establecidos en el artículo 448 del Código General del Proceso porque si bien 
es cierto que el inmueble se encuentra debidamente inscrito sin embargo en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cerete, realizada la diligencia de secuestro aún no 
se encuentra perfeccionado el avalúo del inmueble objeto de la diligencia, razón por la cual 
el despacho se negará señalar fecha y hora para la diligencia según lo solicitado y 
procederá a dar traslado del avalúo conforme a lo establecido en el artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el señalamiento de fecha y hora para la diligencia del remate del bien 
inmueble distinguido con matricularía N° 143-18018, el cual es propiedad de la demandada 
DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA, por las razones anotadas en precedencia.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado a las partes, por el término de diez (10) días del avalúo del 
bien inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 143-18018 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cerete-Córdoba, de propiedad de la demandada 
señora DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA, para que los interesados presenten sus 
observaciones (Art. 444 del C. General del Proceso). 

 
TERCERO: El valor del bien será el del avalúo catastral del predio ($8.136.000.00) 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%). - ($8.136.000.00 + 4.068.000.00 = 
$12.204.000.00).  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 



 
YAMIT  AYCARDI GALEANO 

Juez(a) 
Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d14216d96c7602e6adf4102acb0a4c01c11099e75538fcb6fd3fd6a1bdfe62e1 

Documento firmado electrónicamente en 03-03-2022 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaE

lectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



INFORME SECRETARÍAL. San Pelayo, abril (18) de 2022. Al Despacho de la señor 
Juez, informándole que el traslado del avaluó se encuentra vencido, el cual no fue 
objetado. Esta pendiente de impartir la aprobación de rigor. PROVEA. 
 
 

 
 
San Pelayo, Córdoba, dieciocho (18º.) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   MOTO HOGAR CLR S.A.S NIT: 0900345714-1 
APODERADO:     CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL C.C 78.033.206 
DEMANDADOS: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA C.C 34.942.033 
                             JAVIER ANTONIO TAPIA RIOS C.C 10.886.269 
RADICACIÓN:     23-686-40-89-001-2017-00073-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta  que el avalúo del bien 
inmueble presentado no fue objetado en la oportunidad legal para ello el despacho 
procederá a su aprobación de conformidad con el artículo 444 del Código General 
del Proceso.- 
 
 Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Aprobar en todas y cada una de sus partes el anterior avalúo  toda  vez que no fue 
objetado de conformidad con el Art. 444 del Código General del Proceso.- 
  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO 

Juez 
 

 

Firmado Por:

 

 

Yamith Albeiro Aycardi Galeano



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Pelayo - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9ebfdd01cf9f3d43e15ee3a4b8c3ed10a23ec5f706926eeee023df2f44a8031

Documento generado en 18/04/2022 04:23:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CARLOS MANUEL SARMIETNO VILLARREAL 

Abogado 

Universidad del Sinú 
 

 

 
Email: cmsarvil1981@hotmail.com. Celular (WhatsApp): 317 465 59 38.   

 

 

 

 

 

 

 

Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23686408900120170007300 

 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL, varón mayor de edad, abogado titulado y en 
ejercicio, conocido de autos en el asunto de la referencia, respetuosamente llego ante su despacho 
en mi condición de apoderado de la parte demandante, con objeto de solicitarle se sirva fijar fecha y 
hora para llevar a cabo la diligencia de remate, del bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria número: 143-18018, el cual es propiedad de la demandada señora DELSI DEL ROSARIO 
RIOS NAVAJA. 
 
La anterior solicitud, se hace conforme lo regulado por el artículo 448 del CGP, toda vez que los 
presupuestos procesales se encuentran dados, considerando que actualmente el inmueble está 
embargado, secuestrado y debidamente avaluado. 
 
Preciso manifestar, que el avalúo del bien fue aportado a través de memorial presentado en físico al 
expediente, en fecha 05/03/2020 y cuya copia aporto en esta oportunidad como soporte de lo 
indicado. 
 
 

Atentamente,   
 
 
 
 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL 
C.C. No. 78.033.206 de Cereté 
T.P. No. 141068 del CSJ. 
 

 
 

 

mailto:cmsarvil1981@hotmail.com
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SOLICITUD REMATE DE INMUEBLE. Exp: 23686408900120170007300

carlos manuel sarmiento villarreal <cmsarvil1981@hotmail.com>
Lun 23/05/2022 9:51 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - San Pelayo
<j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23686408900120170007300 

 

Adjunto al presente remito a usted, memorial dirigido al expediente de la referencia.

Atte.

CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL
Abogado



SECRETARIA. San Pelayo (Córdoba), 17 de junio de 2022. Señor Juez, con el presente 

doy cuenta a usted, del anterior memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  doctor CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL, en el presente asunto.  

PROVEA.  

  

  
  

  

     

  RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO  

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA   

   REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

San Pelayo, Córdoba, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

  

  

PROCESO:           EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:    MOTO HOGAR CLR S.A.S NIT: 0900345714-1  

APODERADO:      CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL C.C 78.033.206 

DEMANDADOS:   DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA C.C 34.942.033                                

                              JAVIER ANTONIO TAPIA RIOS C.C 10.886.269  

RADICACIÓN:      23-686-40-89-001-2017-00073-00   

  

El doctor CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL, presenta memoriales, solicitando 

el señalamiento de fecha para el remate del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria 143-18018, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Cereté, de propiedad de la demandada DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA, este 

despacho judicial advierte que en el mismo no se observan vicios, ni causales de nulidad 

que pudieran invalidar lo actuado y encontrándose el bien debidamente embargado, 

avaluado y secuestrado, éste despacho procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo 

la primera licitación, se procederá a dar aplicación al artículo 448 y subsiguientes del Código 

General del Proceso.  

  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,   

  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: SEÑALAR el día 24 de agosto  de 2022  a las 9:00 am, como  fecha para llevar 

acabo diligencia de remate, primera licitación del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria 143-18018, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Cereté numero catastral 236860400000000160004000000000 , de propiedad de la 

demandado DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA, identificada con cédula de ciudadanía 

No 34.942.033, que se persigue para el pago de la presente obligación, con las ritualidades 

del articulo 448 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

  

  

DECRIPCIÓN DEL INMUEBLE  

  

UBICACIÓN: se trata de un lote con construcción, ubicado en el barrio Santa Catalina del 

Corregimiento de Carrillo, Municipio de San Pelayo.  

PREDIO: Lote de terreno y construcción.  

AREA DEL TERRENO: 252 M2 aproximadamente.   

  

GENERALIDADES DEL PREDIO.  

  

Casa de material en su totalidad, techo de eternit y piso pulido. Las paredes repelladas 

compuesta de una sala, un comedor, tres (03) habitaciones una (01) cocina, un (01) baño 

exterior construido en material, con paredes repelladas y piso pulido, con una regadera y 

un sanitario. El patio en tierra, totalmente cercado con bloque de cemento. En él se 

encuentra construida una casa como mejora donde reside la señora Diana Tapia, con una 



(01) sala, una (01) habitación y una (01) cocina. La fachada es de color azul, construida 

hace quince años aproximadamente. La construcción original tiene fachada de color verde. 

En la mejora reside la señora Diana Tapia con su marido Enil Hernández y cinco hijos. 

 

El área aproximada del lote es de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados (252 m2)  

 

 

LINDEROS:  

  

NORTE: Calle Publica y predio Octavia López 

SUR: Con plaza Publica del Corregimiento de Carrillo  

ESTE: con calle Publica y cerrando el área 

OESTE: con propiedad de Diego López  

  

SEGUNDO: La licitación comenzará a las 9:00 am del día 24 de  agosto de 2022 y no se 

cerrará si no después de haber transcurrido una hora de su inicio.  

  

TERCERO: La base de licitación será el setenta (70%) del avalúo aprobado de los bienes 

(artículo 448 Código General del Proceso), por ser UNICA LICITACION. Dicho bien fue 

avaluado en la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL  PESOS ($ 

12.204.000.00), por lo que la base de licitación es la suma de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS  ($8.542.800) MONEDA 

CORRIENTE, de conformidad con el inciso tres del art. 488 del C.G.P.  

  

CUARTO: DEPÓSITO PARA HACER POSTURA (artículo 451 código General del Proceso), 

todo el que pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente el dinero, 

a órdenes del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, en la cuenta de depósitos 

judiciales N° 236862042001 en el Banco Agrario de Colombia, y podrá ser postura dentro 

de los cinco (5) días anteriores al remate o dentro de la hora señalada, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 451.  

  

FORMALIDADES DE LA SUBASTA VIRTUAL - CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 DEL C.S. DE LA J.   

  

La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 450 del 

Código General del Proceso, deberá efectuar lo siguiente:   

  

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación que el remate del bien se 

llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas dispuestas 

por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se encuentra 

digitalizado y disponible para su consulta en el micrositio del respectivo despacho o 

dependencia administrativa.   

  

2. El anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar que el link para 

acceder a la audiencia de remate virtual estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co - micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa 

de la Rama Judicial.  

  

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, 

el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo respectivo del despacho, 

centro de servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia administrativa de la 

Rama Judicial.  

  

POSTURA PARA REMATE   

  

Las personas interesadas en hacer postura por el bien inmueble a rematar incluido el 

rematante por cuenta del crédito deben cumplir los siguientes requisitos que deben ser 

remitidos al correo institucional: j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Contenido de la postura (Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso).  Todas 

las posturas de remate presentadas deberán contener como mínimo la siguiente 

información:  

  

- Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura;  - Cuantía 

individualizada por cada bien al que se hace postura.  

- El monto por el que hace la postura.   



- La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar 

nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de 

éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si esa una persona jurídica 

deberá informar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), 

nombre completo del representante legal, número de identificación del representante 

legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este.   

- Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Certificado 

de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de 

expedición no superior a 30 días.  

- Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa cuando 

se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado.  

- Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura correspondiente en los 

términos de los previsto en el en el artículo 451 del Código General del Proceso.  

- A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital conforme 

a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del Proceso, la postura 

electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital, el cual estará 

protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante.  

- La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado por el 

despacho, centro de servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia 

administrativa de la Rama Judicial;  

.  

  

QUINTO: EXPIDASE el listado de remate, tal como lo ordena el artículo 450 del Código 

General del Proceso y la circular CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 

2021 DEL C.S. DE LA J., para que se efectúen las respectivas publicaciones el día domingo 

por una 1 sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano 

de Córdoba, El Tiempo o El Espectador. El listado se publicará el día domingo, con 

antelación no inferior a diez 10 días a la fecha señalada para el remate, una copia informal 

de la página del periódico en el que se haya hecho la publicación, se agregará al expediente 

antes de la apertura de la licitación. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso, 

deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. Hágase las publicaciones de rigor.   

  

SEXTO: La diligencia de remate se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 

de C.G.P. y la CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 DEL C.S. DE  

LA J. Por Secretaría remítase el enlace de la audiencia de diligencia de remate a las partes, 

intervinientes y ofertantes, y publíquese el respectivo enlace para cualquier interesado en 

el micrositio web del despacho en la página de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-pelayo   

  

SEPTIMO: Publíquese el expediente en micrositio web del despacho y el enlace de la 

audiencia:    

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MmY4MmM2OTgtYjQ4NC00Yzk1LTljN2ItNDk4MjEyYTZiNjgw%40thr

ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2237f75393-f520-46da-b860-

17befb744e0b%22%7d 

 

 

OCTAVO: El bien objeto del remate será mostrado por el auxiliar de justicia, secuestre JOSE 

ALFREDO QUINTERO JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 78.713.243 

de Montería, residente en Montelibano departamento de Córdoba, celular: 3004957788.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ  

  

        



Firmado Por:

 

 

Yamith Albeiro Aycardi Galeano

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Pelayo - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CARLOS MANUEL SARMIETNO VILLARREAL 

Abogado 

Universidad del Sinú 
 

 

 
Email: cmsarvil1981@hotmail.com. Celular (WhatsApp): 317 465 59 38.   

 

 

 

 

 

 

 

Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23686408900120170007300 

 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL, varón mayor de edad, abogado titulado y en 
ejercicio, conocido de autos en el asunto de la referencia, respetuosamente llego ante su despacho 
en mi condición de apoderado de la parte demandante, con objeto de solicitarle la expedición del 
listado de remate ordenado por el artículo 450 del CGP y conforme al numeral quinto del auto 
fechado 17/06/2022, con miras en realizar la publicación del remate que se llevará a cabo el día 24 de 
agosto del 2022 y en horario de las 09:00 AM. 
 
Lo anterior con miras en tener el listado a tiempo y poder practicar la publicación dentro de los 
términos de ley. 

 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL 
C.C. No. 78.033.206 de Cereté 
T.P. No. 141068 del CSJ. 
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SOLICITUD EXPEDIR LISTADO DE REMATE DE INMUEBLE PARA SU PUBLICACIÓN. Exp:
23686408900120170007300

carlos manuel sarmiento villarreal <cmsarvil1981@hotmail.com>
Mar 12/07/2022 9:20 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - San Pelayo
<j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (25 KB)
SOLICITUD EXPEDIR LISTADO DE REMATE DE INMUEBLE PARA SU PUBLICACIÓN.pdf;

Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23686408900120170007300 

 
Adjunto al presente remito a usted, memorial dirigido al expediente de la referencia. 

Atte:

CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL
Abogado 
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   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
AVISO DE  REMATE 

 
Por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO – CORDOBA, se ha 
señalado el día veinticuatro (24) de agosto de 2022 a las nueve de la mañana (09:00 A.M) 
como fecha para llevar acabo la diligencia de remate, primera licitación, en el proceso 
Radicado bajo el número 23-686-40-89-001-2017-00073-00, DEMANDANTE:   MOTO 
HOGAR CLR S.A.S NIT: 0900345714-1, del bien inmueble de propiedad de la demandada 
DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA, Identificada con la Cedula de Ciudadanía número 
34.942.033, Bien Inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria 143-18018, de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cerete, numero catastral 
236860400000000160004000000000, que se persigue para el pago de la presente 
obligación, con las ritualidades del articulo 448 y subsiguientes del Código General del 
Proceso. 
 
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 
 
UBICACIÓN: se trata de un lote con construcción, ubicado en el barrio Santa Catalina del 
Corregimiento de Carrillo, Municipio de San Pelayo. 
 
PREDIO: Lote de terreno y construcción.  
 
AREA DEL TERRENO: 252M2 aproximadamente. 
 
GENERALIDADES DEL PREDIO. 
 
Casa de material en su totalidad,  techo  de  eternit  y  piso  pulido.  Las paredes repelladas 
compuesta de una sala, un comedor, tres (03) habitaciones una (01) cocina, un (01) baño 
exterior construido en material, con paredes repelladas y piso pulido, con una regadera y 
un sanitario.  El patio en tierra, totalmente  cercado  con  bloque  de  cemento.  En él se 
encuentra construida una casa como mejora donde reside la señora Diana Tapia, con una 
sala,  una  (01)  habitación y  una  (01)  cocina.  La fachada es de  color  azul,  construida 
hace quince años aproximadamente. La construcción original tiene fachada de color verde. 
En la mejora reside la señora Diana Tapia con su marido Enil Hernández y cinco hijos. 
 
El área aproximada del lote es de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados (252 m2)  
 
LINDEROS: 
 
NORTE: Calle Publica y predio Octavia López 
SUR: Con plaza Publica del Corregimiento de Carrillo  
ESTE: con calle Publica y cerrando el área 
OESTE: con propiedad de Diego López 
 
SEGUNDO: La licitación comenzará a las 9:00 a.m. del día 24 de agosto de 2022 y no se 
cerrará si no después de haber transcurrido una hora de su inicio. 
 
TERCERO: La base de licitación será el setenta (70%) del avalúo aprobado de los bienes 
(artículo  448  Código  General  del  Proceso),  por  ser  UNICA  LICITACION.  Dicho bien 
fue avaluado  en  la  suma  de  DOCE MILLONES DOSCIENTOS  CUATRO MIL PESOS  
($ 12.204.000.00),  por  lo  que  la  base  de  licitación  es  la  suma  de OCHO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOSPESOS ($8.542.800) MONEDA 
CORRIENTE, de conformidad con el inciso tres del art. 488 del C.G.P. 
CUARTO: DEPÓSITO PARA HACER POSTURA (artículo 451 código General del 
Proceso), todo el que pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente 
el dinero, a órdenes del Juzgado Promiscuo Municipal  de  San  Pelayo,  en  la  cuenta  de  
depósitos judiciales N° 236862042001 en el Banco Agrario de Colombia, y podrá ser 
postura dentro de  los  cinco  (5)  días  anteriores  al  remate  o  dentro  de  la  hora señalada,  
conforme  a  lo dispuesto en el Artículo 451. 

mailto:j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FORMALIDADES DE LA SUBASTA VIRTUAL - CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 DEL C.S. DE LA J. 
 
La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por e l artículo 450 del 
Código General del Proceso, deberá efectuar lo siguiente: 
  
1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación que el remate del bien se llevará 
a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se encuentra digitalizado y 
disponible para su consulta en el micrositio del respectivo despacho o dependencia 
administrativa. 
 
2. El anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar que el link para 
acceder a la audiencia de remate virtual estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co - micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa 
de la Rama Judicial. 
 
3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, el 
cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo respectivo del despacho, 
centro de servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia administrativa de la 
Rama Judicial. 
 
POSTURA PARA REMATE 
 
Las personas interesadas en hacer postura por el bien inmueble a rematar incluido el 
rematante por cuenta del crédito deben cumplir los siguientes requisitos que deben ser 
remitidos al correo institucional: j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Contenido de la postura (Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso). 
 
Todas las posturas de remate presentadas deberán contener como mínimo la siguiente 
información: 
 
- Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura;  
- Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  
- El monto por el que hace la postura. 
- La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar 
nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de 
éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si esa una persona jurídica 
deberá informar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), 
nombre completo del representante legal, número de identificación del representante legal, 
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a 
través de este. 
- Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Certificado 
de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de 
expedición no superior a 30 días.  
- Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa cuando 
se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado.  
- Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura correspondiente en los 
términos de los previsto en el en el artículo 451 del Código General del Proceso. 
- A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital conforme 
a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del Proceso, la postura 
electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital, el cual estará 
protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante.  
- La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado por el 
despacho, centro de servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia 
administrativa de la Rama Judicial.  
 
QUINTO: EXPIDASE el listado de remate, tal como lo ordena el artículo 450 del Código 
General del Proceso y la CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 DEL 
C.S. DE LA J., para que se efectúen las respectivas publicaciones el día domingo por una 
1 sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de 
Córdoba, El Tiempo o El Espectador. El listado se publicará el día domingo, con antelación 
no inferior a diez 10 días a la fecha señalada para el remate, una copia informal de la página 
del periódico en el que se haya hecho la publicación, se agregará al expediente antes de la 
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apertura de la licitación. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso, deberá 
allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia. Hágase las publicaciones de rigor. 
 
SEXTO: La diligencia de remate se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 
de C.G.P. y la CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 DEL C.S. DE 
LA J. Por Secretaría remítase el enlace de la audiencia de diligencia de remate a las partes, 
intervinientes y ofertantes, y publíquese el respectivo enlace para cualquier interesado en 
el 4 micrositio web del despacho en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-pelayo. 
 
SEPTIMO: Publíquese el expediente en micrositio web del despacho y el enlace de la 
audiencia:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmY4MmM2OTgtYjQ4NC00Yzk1LTljN2ItNDk4MjEyYTZiNjgw%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2237f75393-f520-46da-b860-
17befb744e0b%22%7d 
  
OCTAVO: El bien objeto del remate será mostrado por el auxiliar de justicia, secuestre 
JOSE ALFREDO QUINTERO JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
78.713.243 de Montería, residente en Montelibano departamento de Córdoba, celular: 
3004957788. 
 
Publíquese el presente aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 450 del 
Código General del Proceso.  
 
San Pelayo, Córdoba, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 
 
 
 

 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 

SECRETARIO 
 

 

mailto:j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-pelayo


CARLOS MANUEL SARMIETNO VILLARREAL 

Abogado 

Universidad del Sinú 
 

 

 
Email: cmsarvil1981@hotmail.com. Celular (WhatsApp): 317 465 59 38.   

 

 

 

 

 

 

 

Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23686408900120170007300 

 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL, varón mayor de edad, abogado titulado y en 
ejercicio, conocido de autos en el asunto de la referencia, respetuosamente llego ante su despacho 
en mi condición de apoderado de la parte demandante, con la finalidad de aportar los siguientes 
documentos: 
 
PRIMERO: Certificado de libertad y tradición del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
número 143-18018, de propiedad de la demandada DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA. 
 
SEGUNDO: Copia del ejemplar del diario el Meridiano de Córdoba de fecha 31/08/2022, donde 
consta la publicación del aviso de remate.  

 
Lo anterior dando aplicación a lo preceptuado por el artículo 450 del CGP.  

 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL 
C.C. No. 78.033.206 de Cereté 
T.P. No. 141068 del CSJ. 
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CIRCULO REGISTRAL: 143 - CERETE  DEPTO: CORDOBA  MUNICIPIO: SAN PELAYO  VEREDA:  CARRILLO

FECHA APERTURA: 16-03-1993  RADICACIÓN: 93-396  CON: RESOLUCION  DE: 21-01-1993

CODIGO CATASTRAL: 236860400000000160004000000000COD CATASTRAL ANT: 23686040000160004000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA-LOTE, CUYA EXTENSION APROXIMADA ES DE 252,30 M2 LOS LINDEROS ESTAN CONTENIDOS EN LA RESOLUCION NO-0101 DE FECHA 21-01-

93 INCORA DE MONTERIA- DECRETO 1711 DE 06-07-84.  ( CON FUNDAMENTO EN RESOL- ADJ-INCORA ) 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CASA- LOTE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-03-1993 Radicación: 93-396

Doc: RESOLUCION 0101 DEL 21-01-1993  INCORA DE MONTERIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJUDICACION DE BALDIOS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INCORA       
A: DURANGO VILLADIEGO FRANCISCO M.  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-03-1993 Radicación: 93-396

Doc: RESOLUCION 0101 DEL 21-01-1993  INCORA DE MONTERIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 NO TRANSFERIR, GRAVAR EL DOMINIO SIN SER AUTORIZADO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INCORA       
A: DURANGO VILLADIEGO FRANCISCO M.  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-02-1999 Radicación: 232
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Doc: ESCRITURA 194. DEL 05-11-1998  NOTARIA DE SAN PELAYO VALOR ACTO: $2,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA-VENTA.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DURANGO VILLADIEGO FRANCISCO M.      

A: RIOS NAVAJA DELSI DEL ROSARIO      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-03-2017 Radicación: 2017-143-6-1110

Doc: OFICIO 0716 DEL 27-03-2017 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOTO HOGAR C.L.R. S.A.S. NIT# 9003457121    
A: RIOS NAVAJA DELSI DEL ROSARIO  CC# 34942033 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CERETE ORIP 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-143-3-184 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-143-1-10437            FECHA: 12-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: ELADIO MANUEL ALTAMIRANDA PAEZ
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5/8/22, 9:10 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - San Pelayo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADI4NjI4NmQ3LTI0NzMtNDNjMi05NGZjLWNkOGIyMDMxZGUzYQAQAOqU7ll2E8xBrexlOytcVqM%3D 1/1

SE APORTA CERTIFICADO TRADICIÓN Y LIBERTAD + PUBLICACIÓN AVISO REMATE..
Exp: 23686408900120170007300

carlos manuel sarmiento villarreal <cmsarvil1981@hotmail.com>
Mié 3/08/2022 4:25 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - San Pelayo
<j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO. 
E. S. D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante: MOTO HOGAR CLR SAS 
Demandado: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA Y OTRO. 
Radicado: 23686408900120170007300 

 
Adjunto al presente remito a usted, memorial dirigido al expediente de la referencia. 

Atte:

CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL
Abogado 



Calle 6 N°7-43 Avenida La Santa-Teléfono 094-7633251 
j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co celulares: 

3135321702-3116714869   
San Pelayo – Córdoba    

 

 

San Pelayo, Córdoba, 8 agosto de 2022.     

Oficio N°01529 

Señor: 

CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL  

Correo electrónico: cmsarvil1981@hotmail.com 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

 DEMANDANTE: MOTO HOGAR CLR S.A.S NIT: 0900345714-1  

APODERADO: CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL C.C 78.033.206 

DEMANDADOS: DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA C.C 34.942.033 JAVIER 

ANTONIO TAPIA RIOS C.C 10.886.269 

 RADICACIÓN: 23-686-40-89-001-2017-00073-00 

 

Cordial saludo.    
 

    

De manera atenta me permito NOTIFICARLE que este Juzgado mediante Auto de fecha 

29 de Julio de 2022, resolvió:   

PRIMERO: SEÑALAR el día 24 de agosto de 2022 a las 9:00 am, como fecha para llevar 

acabo diligencia de remate, primera licitación del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria 143-18018, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Cereté numero catastral 236860400000000160004000000000 , de propiedad de la 

demandado DELSI DEL ROSARIO RIOS NAVAJA, identificada con cédula de ciudadanía 

No 34.942.033, que se persigue para el pago de la presente obligación, con las ritualidades 

del articulo 448 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

DECRIPCIÓN DEL INMUEBLE UBICACIÓN: se trata de un lote con construcción, 

ubicado en el barrio Santa Catalina del Corregimiento de Carrillo, Municipio de San Pelayo. 

PREDIO: Lote de terreno y construcción. AREA DEL TERRENO: 252 M2 

aproximadamente. 

 GENERALIDADES DEL PREDIO. Casa de material en su totalidad, techo de eternit y 

piso pulido. Las paredes repelladas compuesta de una sala, un comedor, tres (03) habitaciones 

una (01) cocina, un (01) baño exterior construido en material, con paredes repelladas y piso 

pulido, con una regadera y un sanitario. El patio en tierra, totalmente cercado con bloque de 

cemento. En él se encuentra construida una casa como mejora donde reside la señora Diana 

Tapia, con una (01) sala, una (01) habitación y una (01) cocina. La fachada es de color azul, 

construida hace quince años aproximadamente. La construcción original tiene fachada de 

color verde. En la mejora reside la señora Diana Tapia con su marido Enil Hernández y cinco 

hijos. El área aproximada del lote es de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados (252 

m2) LINDEROS: NORTE: Calle Publica y predio Octavia López SUR: Con plaza Publica 

del Corregimiento de Carrillo ESTE: con calle Publica y cerrando el área OESTE: con 

propiedad de Diego López  

SEGUNDO: La licitación comenzará a las 9:00 am del día 24 de agosto de 2022 y no se 

cerrará si no después de haber transcurrido una hora de su inicio. 

 TERCERO: La base de licitación será el setenta (70%) del avalúo aprobado de los bienes 

(artículo 448 Código General del Proceso), por ser UNICA LICITACION. Dicho bien fue 

avaluado en la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS ($ 

12.204.000.00), por lo que la base de licitación es la suma de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($8.542.800) 

MONEDA CORRIENTE, de conformidad con el inciso tres del art. 488 del C.G.P. 

CUARTO: DEPÓSITO PARA HACER POSTURA (artículo 451 código General del 

Proceso), todo el que pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente el 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA     

  REPÚ BLICA DE COLOMBIA   
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dinero, a órdenes del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, en la cuenta de depósitos 

judiciales N° 236862042001 en el Banco Agrario de Colombia, y podrá ser postura dentro de 

los cinco (5) días anteriores al remate o dentro de la hora señalada, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 451. FORMALIDADES DE LA SUBASTA VIRTUAL - CIRCULAR 

PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 DEL C.S. DE LA J. La parte interesada, 

además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 450 del Código General del 

Proceso, deberá efectuar lo siguiente: 1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia 

circulación que el remate del bien se llevará a cabo de manera virtual a través de las 

plataformas y/o herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 

que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en el micrositio del 

respectivo despacho o dependencia administrativa. 2. El anuncio en el periódico de amplia 

circulación se deberá informar que el link para acceder a la audiencia de remate virtual estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - micrositio del respectivo despacho o 

dependencia administrativa de la Rama Judicial. 3. Allegar copia del anuncio de remate 

publicado en el periódico de amplia circulación, el cual se remitirá de manera legible en 

formato PDF, al correo respectivo del despacho, centro de servicio, oficina de ejecución de 

sentencias o dependencia administrativa de la Rama Judicial. 

 POSTURA PARA REMATE Las personas interesadas en hacer postura por el bien 

inmueble a rematar incluido el rematante por cuenta del crédito deben cumplir los siguientes 

requisitos que deben ser remitidos al correo institucional: 

j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Contenido de la postura (Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso). Todas las 

posturas de remate presentadas deberán contener como mínimo la siguiente información: - 

Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; - Cuantía 

individualizada por cada bien al que se hace postura. - El monto por el que hace la postura. - 

La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su 

apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si esa una persona jurídica deberá 

informar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre 

completo del representante legal, número de identificación del representante legal, número 

de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de 

este. - Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Certificado 

de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de 

expedición no superior a 30 días. - Copia del poder y documento de identidad del apoderado, 

con la facultad expresa cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su 

representado. - Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura 

correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 del Código General 

del Proceso. - A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital 

conforme a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del Proceso, la 

postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital, el cual estará 

protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. - La oferta digital deberá 

remitirse única y exclusivamente, al correo designado por el despacho, centro de servicio, 

oficina de ejecución de sentencias o dependencia administrativa de la Rama Judicial; . 

QUINTO: EXPIDASE el listado de remate, tal como lo ordena el artículo 450 del Código 

General del Proceso y la circular CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 

2021 DEL C.S. DE LA J., para que se efectúen las respectivas publicaciones el día domingo 

por una 1 sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano 

de Córdoba, El Tiempo o El Espectador. El listado se publicará el día domingo, con 

antelación no inferior a diez 10 días a la fecha señalada para el remate, una copia informal de 

la página del periódico en el que se haya hecho la publicación, se agregará al expediente antes 

de la apertura de la licitación. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso, deberá 

allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior 

a la fecha prevista para la diligencia. Hágase las publicaciones de rigor. 

 SEXTO: La diligencia de remate se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 

de C.G.P. y la CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 DEL C.S. DE 

LA J. Por Secretaría remítase el enlace de la audiencia de diligencia de remate a las partes, 

intervinientes y ofertantes, y publíquese el respectivo enlace para cualquier interesado en el 

micrositio web del despacho en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-pelayo 

SEPTIMO: Publíquese el expediente en micrositio web del despacho y el enlace de la 

audiencia: 

mailto:j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 6 N°7-43 Avenida La Santa-Teléfono 094-7633251 
j01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co celulares: 

3135321702-3116714869   
San Pelayo – Córdoba    

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MmY4MmM2OTgtYjQ4NC00Y

zk1LTljN2ItNDk4MjEyYTZiNjgw%40thr 

ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5- 

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2237f75393-f520-46da-b860- 

17befb744e0b%22%7d OCTAVO: El bien objeto del remate será mostrado por el auxiliar de 

justicia, secuestre JOSE ALFREDO QUINTERO JIMENEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 78.713.243 de Montería, residente en Montelibano departamento de Córdoba, 

celular: 3004957788. 

  

Lo anterior para efecto de notificación de conformidad al artículo 16 del Decreto 2591 de 

1991.    

    

Atentamente.   

 

 

                              
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO  

                  SECRETARIO   
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